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NUMERO DE POLIZA: 01 39.0061 .0000005206 NU[,IERO DE OFICINA:

DATOS DEL TO M A O O R/A S EGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: SEGUNDO TORIBIO GUiAZHIGUI

j

16t12t1970 SEXO: V TELEFONO: 678741977

DOMICILIO

EFUNcro¡lARro E AUTONOMO

F NACIMIENTO:

POLAN

CUORENSE,2 BJ C.POSTAL: 45161

PROViNCIA TOLEOO

SITUACION PROFES¡ONAL

Icurrre eleHl relteon,lr flcuetvtlruerul noertutoo flornos

TtPo oE PRÉsrAMo: HtPorEcARro

N. DE EXPEDIENÍE OE PRÉSTAMO: 334739aq52

I

DAÍOS OEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROÓAJA RURAL

CAPITAL lNlclAL SOLICIÍADO: 42.000,00 €

{:lL",r*^"

DNI/NIE x6375704N

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 04,¡06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO 04106/2039 DURACIÓN PRESTAMO{MESES) 240

CUOTA ORDINARIA MEI{SUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 253 4I € YOCUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 253 41€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 04/0G1201e

Doaomdoo: Trebejádres por q.¡enta 4sra con oonksto jndefiñrdo

d6 duración supeñor o igual a 6 meseg con iomáda lEborBl iguBl o

superior a 25 horas sém6ñ616s. Er(.6pto Funcionados PÚblic@.

lncrFocldad Te¡nponl: T6bajadores por cueñta proi€
(autónomG), trabajadores por carentra aien6 con un confato labolal

ternpor¿|, trab8jgdoree por cueñtá ajene con un cofllralo laboral

iñdefnido que no ostáñ cr¡birñG por la garantía de Pérúija
l /oluñtaria d6 Empleo y funcionarios públicos-

Ho6pitalización: Aquellos Tomadores/AroguradoB que Én Él

mornonto de producirsÉ 6l sin¡érslro no tongan ningün tipo de Éleión
laborel, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ai€ná.

FECHA 0E VENCIMIE¡¡fO: o1to6t2o24

Carencia ¡n¡cial: 60 días
Pfeatac¡ón máxima: 12 pagos conseculivos o 36 págos ahernos eñ lotel

Capital táximo: 1.800€

Camnc¡a ln¡ci¡l: 30 d¡as po. enfermedad En ¡os supueslos en los que la lncapacidad

T6mporalse deb€ a un accidente no se aplicErá careñcia ¡nicielalguná
Prertrción ñáxiñ¡: 12 pagos consecul,vos o 36 pagos alternos en total

Cap¡t¡l lráx¡mo: 1.800€

Carencia lñiciel: 30 díás porsnfsmedad. En los sl.¡puestos oñ los que la hospitalización se

deba a un accidente no s€ aplicaÉ car€ncia inicial alguna
Prertlción má¡ima: 12 pagos coñsécutrvos o 36 pagos alternos en total

Csp¡t¡l Má¡¡mor 1.800€

pRtMA úN|CA DEL SEGURO: EI preserfe seguro se contrdta po¡ un penodo inícial de 5 años a conter alesde la lecha de efecto del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovat las coberTuras obje,o del presente conl¡aio, con periodicidad mensual hasta que ocuta
alguna de tas c¡rcunstanc¡as que se detallan en el apatTado I de las presenles condiciones Parl¡culares.

PRITIA DEL SEGURO
PERIODO cofl§0Rcro LEA

I[IPUESTO
SOBRE PRIIA§

llilPORTE
RECt80

TOTAL 013€ 37.14 € 657.14 €

CUENTA BANCARIA DEL ¡OMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IA:

ES46 3081 0139 0021 9379 5E16
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PoBLAcróN

618 95 €

BENEFICIARIOS:
El Tomedor/Alegurado d.¡¡gn¡ cofl caráctor ií§voc¡ble: EUROCAJA RURAL
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAfURAIEzAOf T RIE§CO CUBIERfO NÓVd¿
CoNcEPÍo POR EL CIIALSE ASEGITRA Pü c6l¡ prcpÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Soc¡edad Arónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOden [¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domc¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a ¡as condiciones del
mismo. Elconlroldela adiüdaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. co.responde al [4inisterio de Economía, lndustria y Competliüdad del
Estado Español. a tlavés de la Direcc¡ón General de Seguros y Fordos de
Persiones.
TOi¡tADORi aSEGURADO: El fomadoriAregurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las preserües condiciories
partaculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desagna Beneltc¡año
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosprtala.¡o cualquier hospital, clhica o sanatorio, lafto prlblico como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria paaa diagnosticar y realzar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmeñte autorizadc6 para el

ejerciciodesu profesión. Alos efectos deestacobedura no se considerará como
hosprtal, clínicá o sanatorio las siguienles inst¡tuc¡ones:

- Clinicas para el tralamiento de erfermedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades pGacológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y cÉntros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos

, Clinicas pa.a tEtamientos naturates, lermales, masajes, estélicos,
adelgazamierfo u otros tralamientos s¡m¡lares.

- Dicfio establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cliñ¡cas para eltralamienlo de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átricás.

- Residenc¡as de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y
cenkos para ellratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cljnicas para lralamientos n¿lurales, lermales, masajes, estéticos u olros
katamientos similares. centros de salud. balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONIRAÍACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nte Póliza de S€guro lc pel§onas l¡s¡cás
que reúmn las s¡guionles cond¡clonesi

'l) Ser titular€s de un préstamo hipotocario, fomal¡¿ado con
EUROCA'lA RURAL.

2) HabeBe adherido a la pól¡za msd¡ante la ñrma de las Condic¡on€s
Paa[¡culaaes.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Ous la edad del TomadorrAsegurádo e§tá comprendida entfe los l8

y los 60 años en la l€cha do efecto.
5) Encontraise en estado ds busna salud, sin sintoma de oñfermedad,

y no pad€cer n¡nguna enf§modad de caÉcter evoluüvo n¡ é§táG en
la Fécha de E €cto del Seguro, en sltuaclón do lncápac¡dad
Temporal, tsl y como ést¿ queda defin¡da en las pr6ent€§
Condic¡ones Particulare§.

6) Cotizar a la Soguddad Soc¡al o oslar o¡ s¡tuac¡ón ds alta qn

mutualidad, montepío o ¡ñst¡tuc¡ór análoga que la leg¡slac¡ón
dete¡mine.

7) Además para la cobertura de D€§empl€o:
8) t{o conocsr, o o6tar en s¡fu¡ac¡ón do conocorquo se va a prcduc¡r la

efinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de |a§
causas quo darlañ derqcho a la prostaclón de D€Eempleo on baso a
esta póliza.

9) Además pard la cobortura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Ho6p¡la!¡zaclón: No padecor n¡nguna enfsmedad ds caÉcter

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo vinculado a esla póiiza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro- estuüese pagando el asegurado
Se enleñderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseflte póliza

los iñtereses remuneralorios, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de @alesquiera otros gasto§, cofiisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo padado en el contrato de
préstamo vrnculado a qsta Póliza.

cP PPt V0 05?013 AM?qi2

El importe de la suma asegurada no seÉ supsrior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo do LE00 €
En caso de que so produjoE una novación dsl préstamo que conllevara el
incrsmsoto del cap¡hl prsstado, supoñdÉ la anulac¡ón de la presente
póliza. En esto3 6asos la Enüdad Aseguradora procedorá a la devoluclón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parc¡aleÉ

del préstamq la Enüdad Aa€guradora procodqrá a adocuar la suma
asegurada de conlorm¡dad con lo Gtablec¡do en sl apa.tado 8 de 16
pressnt€s Cond¡ciones Particularos.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNrClAL
. Para la garant¡a de Pórdida lnvolunta.ia ds Empleo ss c§lablec€ un

pedododo ca.snc¡a in¡c¡alds60dias naturales, a contardesdsla f€cha
ds efecto del segu.o. A efectos de coñprobar que .n ol momonto dsl
aca€c¡m¡eñto del s¡n¡e§tro ha transcurido el periodo de caroncia
in¡c¡al, se snterderá que la situac¡ón de desqmploo s€ prcduce en la
f€cha en que sq prodr¡zca la sxt¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por la6 causas scñalad¿s en €§ta póliza, y además sea
acreditado por sl Ssrvic¡o Públ¡co de Eñpleo Eslalal u organismo
públ¡co qué lo susütufa.

. Pará la garantla de lncapacidad Temporal ss establece un Pe.iodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 dhs naturales, a coñlar de§de la focha de ofecto
del séguro. A efectos de comprobar quo on el momgnto del
aca€c¡m¡eñto dol s¡n¡sstro ha transcurido el p€riodo de cafenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá qué la s¡tuac¡ón dE lncapac¡dad tomporal so
produco en la fecha on lá qu§ h enformodad causant€ dq la

hcapacldad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuclón análoga o médico o tacultatlvo
autorizado y asi lo ratifquon Ios s€rv¡c¡os módicos del asegurador sl
se considorase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tomporalse deba a un accidenig ño sáaplicárá c¿rsnc¡a ¡nic¡al alguna,

. Paia la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se sst¿blece un periodo decarencia
¡nlc¡alds 30d¡as naturalss a contar dgsds la techa de efecto dolseguro.
A elgctos do comprobar que qn ol momento ds acaec¡m¡snto del
siñ|q§Irc ha kanscurrido el poriodo ds caroñc¡a ¡nicial, se entenderá
que la s¡tuación de Hospitalizacióo se produce en la ,echa que

apars¿ca cons¡gñada oñ El ¡nlonne de ingraso on ol corespond¡ente
ostablecim¡ento hospitalario en el que sl Toñador/Asoguradg se
0ncuentre ¡ng,esado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l supuesto d9 produc¡Ee situac¡onos de Pérd¡da lnvoluntaria d€
Empleo subs¡gu¡snt6 a uña s¡iuac¡ón anterior ds Párd¡da lñvoluntaria d€
Empleo que dio lugar a lndernnlzación por parte de ssta pól¡¡a, s€
procedsrá al pago do nuovas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de rorma acüva a una nusva rclac¡ón laboral como
t.abajador por cuenta ajena por un pe.íodo m¡n¡mo de t80 d¡as naturalo§
lnlnterrumpidos y haya superado el periodo de prueba 6tablscldo
corr€spondienle a su nueva relac¡ón laboral. En caso confario no se
pagará carüdad alguna.
En slsupuosto de produc¡¡ss lncapacidad6 Temporalo€ sub6lgu¡gntes a

una antgrior lncapac¡dad Ter¡poral que d¡o lugara iñdomn¡zac¡ón por parts
do esta póliza la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prcstac¡on€s tanscurndos 1E0 d¡as natural6, lnlnterumpidos en
situación de alta en el régimán corespond¡Gnte, d€ds ol fi¡ de la últ¡ma
inc¿pac¡dad temporal sieñpre que la enfeínodad causants sea la m¡gma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por partq de
osta póliza. Cuando ¡a lncapacidad Temporal Subaiguiento ss deba a una
enfuamqdad dlslnta la asoguradoaa procderá nuevament€ al pago do
prcslaclonas cuando hayan trdnscurrido 30 días naturales lnlntenump¡d06
en s¡tuac¡ón dé alta en el .qrimen corre6po¡d¡ente, desde elfin de la últ¡ña
¡ncapac¡dad temporal.
En sl supuesto de produc¡rse lrcapacldados Tempolales subs¡gu¡ente§
deb¡das a causas accidsntales no habrá periodo de carcñcia.
En el supuesto de produc¡Ee Hospltal¡zac¡on€ subs¡gu¡ontes a una
anteiior a la Ho6p¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
ssta póliza, la aseguradoE procedérá al pago de prsstacion€s
transcur¡doa 180 d¡as naluaales ¡n¡nt€rump¡dos, E¡ encontraEe qn

situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como sq describe en la prosents pólka,
desde el f¡n del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado porcibiendo la corr€§pondiento pr6tacióñ s¡empro qus la
enferlrledad causante soa la m¡sma quo orig¡nó la HospitalÉación quG d¡o

Pasn¡lÉo l0
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

lugár a la ¡nd€rnn¡zac¡ón por parts de esta Póli2a. Cuando la

Hostitatizac¡ón Sublguiénts so d€6a a uña enlsrmedad dist¡nta la

a6eguladofa procedeÉ nuevam€nte al pago de pr6tacion6 cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nah¡ral93 ¡ninlerump¡dos sln encontraEo on

sltuaclón de HGpit¿lización.
En ol supuosto de produclrse Hospital¡z¿cione§ §ubs¡gu¡ontqs debldc a

causas accldentale6 no habrá periodo de carqncla.
4." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gAfANtiZA EN IOS

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican

leniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel Tomador/Asegurado en el momento

en elque 5e produzca el §tniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situaoón en que se encuerlran quienes, pudiendo y queriendo tEbaj¿r
remunefad¿menle por qrenta aiena, pierdan su empleo o vean feduclda su
jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por cau§a di§tinta

de su volunlad, a excepción de los funcionarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas ser¡anales cotÉando en el Réqimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como lolalmente desempleado y buscando aclivaÍ¡ente un nuevo

trabajo.
b) Eslar rec¡biendo presta.jón pública por desempleo del ServicJo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el SeMcio
Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momento de incur.k en la situación de De§empleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn públ¡cá derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de

Desemdeo en su nive¡ contfibtrtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da perfodo

completo de 30 días naturales consecú¡vos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de su§pensión o extincjón

de la relación laboral. Do ño pormanocer loe 30 dias consecuttvos en
s¡tuac¡óo do Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Aeeguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aságuEda ss abonará al Benef¡c¡ario do6lgnado sn la pres€rlte
Póliza sor el lim¡te máxlmo d612 pagos consscut¡vos o 36 pagqs altemo§
sn tolal y alemprc qus d¡cha situación de dossmplgo ocura duñanle la
v¡goncia del seguro, haya kar6currldo el periodo de carcncia, y 3s
pfoduzca poralguna de las s¡gu¡€ntes c¡rcunstanclas:
E8!.!.siqo-Es!-EeE9!é!-La :

a. En virtud de expediente de regulacióñ de empleo o despilo colectjvo.

b. Por fallecimieñto o inc€pacidad del empresado individual, y siempre que

estas causas determinen la extinciÓn del contrato de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despilo o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicámente en los

supuestos previslos en los arl¡qJlos 40.1 (moülidad geográfrca), 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones swtanciales de las condaciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lcs c.rsos de violer¡cia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumpl¡m¡ento del empleador) del Eslatuto de ¡os

Trabajadores 1R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuGal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedrente de regulación

de empleo, resolución judicral adoptada en el seno de Lm p{ocedimiento

concursal y se redurca a la mrtad, al meno§, la rornada de lrabajo por

diche causa.
El deaecho a devengo de la indemñización cesará en el momento en qt€ el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los tém¡nos descdtos por la ñornativa laboral española..

.T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situacjó¡ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las Siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya sido desp€d¡do y no rcclamo on ¡empo y torma
oportunos conlra la dec¡sión empr6arial, salvo porext¡nción de
cortrato dgdvada de expqdiente de rsgulac¡óñ d€ empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el a¡t¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador€§ (R.O.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabaio se extinga pgr jubilac¡ón del
Ernpresario empleador ¡ndlvidual del Tomador/A§egurado o por
oxp¡rac¡ón del l¡ompo conven¡do y/o t¡nal¡zac¡ón de la obÍa o
sgrv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadorss fjos ds carácter discont¡nuo en los por¡odog
en que cargzcan de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocodqrte o nulo el desp¡do por
senloncia fifme y comun¡oada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación alt abajo, no se €ier¿a taldsrecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, on 6u caso, do las
acc¡o¡€a prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayañ sol¡citado el reingreso al puesto de traba¡o en
el c6o sn que la opc¡ón eñirc indemnhac¡ón o readmis¡ón
coreBpond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fijado pará la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón dsl conkato laboral durante ol per¡odo de p.ueba, la
jub¡lación arf¡c¡pada y ol paro parcialcoñ una reducc¡ón ¡nferior
al 5()% de su ,omada laboral, o cuando la ¡ndemñización por
dssp¡do cons¡sta en una renta ternporal pagadera en momgñto
del d6p¡do hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (proiubilac¡ón)-

g) S¡ ol Tomador/Assgurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del €rñpleadoa, se exceplúan de esle supuesto los
complementos salariales paciados colecüvamente en los
exped¡enles de suspensión del contrato.

h) Lo6 dsspidos cuya lndemrij¿ación sqa ñenor del ff)% de la
legalmente sstablecida.

¡l Cuando gl traba¡ador cese voluntariaméñte su puesto de trabajo.
j) Cuando la exl¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia ñrme, o sieñdo asi ñoüf¡cado al Tomador/Assgurado
por parte del oinpresado, sste no haya reclamado en tiempo y
forma debldos.

k) El desp¡do s¡n de.echo a desemploo del n¡vol contribuüvo del
Servicio Públ¡code Empleo Estatal (6n adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón d6 tle€omploo do n¡vol contribuüvo del SEPE se
rec¡bo en forma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se aco¡a volunlariamqrto a un
Expédiente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Relac¡óñ Laboial dsl TomadorrAsegurado lo fuera con una
emprssa propiedad delámb¡to fam¡l¡ar de ésle hasta elsogundo
gaado dg consanguiñidad o afnidad, asi como 6n los citsos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasla el sogundo grado ds
consanguinidad o el tercsr grado ds afin¡dad tuera el
adm¡n¡strador de la smprcsa; y tambión si ol
Tomador/Asegurado fuera s{rc¡o con prcsenc¡a o ropresentación
d¡recta eñ los órganos de adm¡n¡strac¡ón d6la Sociedad.

.I,2- INCAPACIDAD TEMPÓRAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situ¿ción física rever§ible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposabilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaodad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqlnir en dicha situación luüera la
condición de autónomos ftrabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social. trabajadores
por orenta aiena con un conlrato laboral temporal, trabajadores porcueñta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlía de
Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y funcronarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a ¡a refenda incapacidad tengan su
origen u ocunañ con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el moñeñto de la contratacjón, debe encontrarse en buen
estado de salr¡, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo n¡sertitulares de una prestación periódica o pfestación por
invalidez.
¡I.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaé al Ben€fc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dfas conseqrtivos en situaciónde lncapacidad femporal
del fomador/Asegurado y una veztrariscurido elperiodode carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcada periodocompleto de
30 dias natürales consecutivos en los que el fornador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecul¡vos en sifuadón de
lnc¿pac¡dad Temporal, la erfidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda ieanud¿r o reanude su lrabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de ñanera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los téÍninos descitos por la nomativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El impole de la indemnizac¡ón será en todo c€so la suma asegurad¿, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enferñedades almismo tiempo
o sobreüniera a un¿ nueva erfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condicrones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situ¿ción de lncapacjdad Temporal
ocuÍa duranle la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la preserfe póliza se entenderá como hosp¡talización h
siluacjón de lngreso acaecida al TorÍador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento ho§pitalano en condición de paciente, ya sea por
erferñedad o accjderfe ycon la fnalidad de someterse a lratamienlos méd¡cos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el ñoñento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incápacidad temporal, es decir aquellG Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de pfoducirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ñipor cuenta propla ni por cuenta ajena.

. OL¡e eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
coniralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan €stado de baja
por enfermedad duranle rnás de 30 dias conseartivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¡T.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizac¡ón del fomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesúcÉ serán por
cada penodo completo de 30 dias naturales consecutiv6 dicha situación. D,e ño
po]manocsr lo3 30 dhs oonsecutlvc, en slluaclón de Hospltal¡zación, la
entidad aseguGdora oo abonaÉ cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagcs consecú¡vos o 36
pagos alternos en total y siemprc que clicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transorrrido el periodo de carencia.
4.¡1. ExCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacjón n¡ de lncápacidad Temporal y,

consecuentemeñte. no se pagará prestacióñ alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia cle las siguientes siluaciones:
a) Enlénnedades, 1e§¡0ó€6 y compl¡cacioñG causadas directa o

indirectamonte por voluntad dol fornadodAsegurado o
derivadas de la realización dc actos ñoloriamente temerar¡os
que gntrañgr grav€§ rig§gos para la 6alud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como lo€ poriodos de descanso
voluntario y obl¡Oatorio que procedan en ca6o dg matomldad.

c) Las producidas cuando cl Tomado/Asegurado se encuent¡e
baio la iñfluenc¡a del alcohol, drogas &ixic6 o estupofaciente§;
los qúe ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn de§al¡o, lucha o riña, excepto caso probadq
de legít¡ma delensa; aai como los der¡vados de una actuacióñ
del¡cl¡va del Tomador/AssguEdo, declarada ¡ud¡c¡almsnle, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquior €ofemedad, dol6nc¡a, ostado o los¡ón po, la que el
Tomador/Asegurado haya rcc¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamionto
de un médicoon loa l2mesos anteriorcs al¡¡1¡c¡ode la cobertura
do la presonte pól¡za con antorior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las s€cuGlas produc¡das pqr 6llas, as¡ como los
defectos de naclmlenlo y las onfermedades congónltas.

e) Las intervencionss quin¡rgicas y tratam¡entos mft¡cos y/u
odontológ¡cos qu6 no sean 6s6nc¡alos por r¿oñes méd¡cas y
sEan demandados por el Tomador/Asogurado po aon€6
psicológicas, porsonales y/o estéticas, s¡emp¡e que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidoE con posterioridad a la
focha de eleclo de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, colvic¿|, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que teñga como
nrañ¡lestac¡óñ ún¡ca el dolor, salvo que exlalen ev¡denclas
obieüvadas por 6tud¡os már¡cos complementarios
(radiologiasr gammagrafias, €§cáner€s, T.AC, etc.) que
deñugstrcn la exislencla de altoraclonos y los¡onos qug
just¡fiquen eldolor causa de ¡a incapac¡dad temporal.

g) C€taleas, erfsñnEdades pslqulátr¡cas y menlales, ¡ncluysndo ol
estróq ansiodad, dBpGs¡onos y afecciones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas enlBrm€dades y afqccioños hayan sldo
d¡agnosticadas y lratadas por un méd¡co €spoc¡al¡sta
(psiqu¡atra),

h) Las enfomqdadss o lqslonos derivadas de ¡a prácüca
profosional de cualqu¡ordeporte, de la participación sn apuGtas
o compet¡cionss, y do la prácüca como añc¡onado o prolG¡onal
dq actividades deaho rié€go, aslcomo los acc¡dontes dorivados
de la conducción d9 vehiculos 3¡n 6l corrospqnd¡g¡te permiso
e¡ped¡do por la autoridad competente y lo§ accldentes aéreo§ a
excopcióñ do los vuelos comorc¡ales sn l¡noa rggularautorüada.

¡) Las curas do r€poso, ten¡ales o diGtét¡cas.
j) aquellos Asegurados quo estéñ pqrc¡blendo una pona¡ón ds

¡nval¡dez o qus estén tram¡tando en el ñom€nto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pennanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Lás cob€rturas ds Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Tempor¿l
y Hqspitalizac¡ón son excluyentB entre si depend¡eñdo de la siluac¡ón
laboral en la que sq encuentro el foÍnado/Asegurado en e¡ momonto de
produc¡Be el s¡niestro, por tanto cuando uñ Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da htvoluñta.ia del Ernpleo no podrá estar cubieno por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente on el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda eslar cublerto por
lncepacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benelic¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiñgeñcia se
produce, o se deriva o es consecuencia dúecta o indirecta de:

l. Los ri€sgos extraordlñaños sujetos a rocargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de 569uros.

2. Los qu6 no den Lugar por LCS.
3. Los hochos dorivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodido declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.
¡f. Laa consecúenc¡as dlroctas o ¡ndirectas de la rsacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contárñ¡nación radiactiva,
5. Suic¡dio o la tgritat¡va delm¡smo durantq la pdrñgra anualidad de

segufo.
6. Loss¡nicslros causados ¡ntooc¡onadamentdvoluntariamenteo

poa mala fe del fornador/Asegurado. Las consocuoncias de un
acto do ¡mprudonc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡cialmeñte.

7. Los s¡n¡esúos ocun¡dos como consecuqnc¡a de temblores de
üena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciongs y ot¡o§ lenómeños
sísmlcos o meteorológ¡cos de caÉcter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡omo de la nación como calamidad

Nacional o catástrofe asi corno ep¡demias y pands¡¡as.
10. Las consecuencias de guerra6 o do otlas c¡rcunstanc¡as

extraord¡naaias y aquél¡os otros supugstos que tengan la
coñs¡deración de fúeza mayor de acugrdo con lo provislo 6n ol
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especiicada en la Base

Técnica del seguro en csda momenlo y puesta a dasposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversarios rnensuales una vez kanscumda la duración inicial de

5 años s¡ existen cambios normativos, legale§ y objetivos, en la defnicjón de las
prestacrones a arenos a la activ¡dad de la aseguradora. La cltada variación debe

ser comunicada al TomadolAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la pnma que resultede la aplicac¡ón de esla tarifa se le sumarán lo§ impuestos

y fecaQ6 que sean en todo momento legalmente repercúibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡ñco año§ a cofltar desde la fecha
de efeclo del mismo. TranscuÍrdo el periodo de durac.¡ón ¡nicial, se podrá

renovar por periodos mensuales cle acuerdo coo lo establecido en la página

prin¡era de las presenles co¡dic¡ones paaticulares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abonode las p.im¿s se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de lo§ recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Asegurado.a e¡ mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado d€l medio de pago ú¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de

siniestro.
En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

a§eguradorqúeda suspendida uñ me§ de§pués deldla de s! vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclana elpago denlro de los seis meses s¡guientes al

vencimieñto de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enüdad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspenso,

sdo podrá exig¡r el pago de la prima del período en curso. En caso de impago

dealguña de las pdmas mensu¿les la Entidad Aseguradora comunicará a favés
de una cáda enviada al domlcilio del Toñador/Asegur¿do que la póliza quedará

cancelada en elmomerfo en elque se produzca uñ segundo impago de la prima

men§ual
8.. MODIFICACIO ES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asequrado, una vez abonada la prima única o una lez abonadas
las primas ñensL.¡ales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las

modmcaciones que se establecen eñ elpreseñte apanado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y acepladas por la Entidad r'GeguÍadora en un plazomáximo

de cinco dlas Mbiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firñado porel Iomador/Asegurado surt¡rán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rcalice la amort¡zación total de la operacjón

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mi§mo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad A§eguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe mrrespor¡dienle a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberdda de su obligac¡ón en c€so de sin¡estro quedando

ext¡ngL¡bo el conlrato de seguro.
lrodifcac¡ón ds la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
píma no consumida co[espondiente a ¡a parle amortizada antac¡padamente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuesto§

satisfechos, coñtinuando ügente e¡ presenle contrato de seguro por re§to del

importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por ei fomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente aparlado cuando se
produzca la amort¡zación p¿rcial del préstamo, no será de adicación, una vez

transcurido el período inicral de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una duración inic¡alde 5 años a contardesde la lecha de efedo
del m¡smo, lranscurido dicho peiodo el asegurado podrá ¡enovar las coberluras
objeto del presente contrato. con period¡cidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunslañcias que se detallan a conlinuacrónr

- Se pÍoduzca el venc¡m¡ento del préstamo ünqJlado alpresente conkato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esla circurstancia se dé con anterioddad al vencimiento de la operaoón
de flnenciaclón

La cobedura lerminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en

elmornento en que tenga lugarel paimero de los siguienles evenl6:
a) L¡ fecha en la cual lodas las canl¡dados dob¡das por el

Tomador/A6ogurado a la sntldad prestami6ta por sl Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
resnbolsadas a la Enlidad Prqstem¡sta.

b) Al alcanzarse h fecha d€ term¡nac¡ón del Contato de
Financ¡ación v¡nculadoa ostá pól¡za, aunque nose hub¡oran
.eembqlsado tgdas las cantidades deb¡das er virtud del
m¡smo.

c) La lecha en que el Contalo de Flnanc¡ac¡ón vlnculado a e§ta
Pól¡za de s€guro tem¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cualol Asogurado alcance la Bdad de 65 años,
o en la fecha en la quo sg cáse en toda acl¡vldad profesional
ramunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de projub¡lac¡ón
cualqu¡sra que ssa su causa, sxcepto parE la garant¡a ds
hosphalizac¡ón.

e) La fgcha de fcllecim¡erfo o de dgclarac¡ón del qstado de
lncápac¡dad Peman€nto dsl As€gurado en cualqu¡sla do
sus grados o Gran lnval¡de¡.

0 L¡ focha on lá quo se produzca una subrogac¡óñ, c6¡ón d€
la poslclón o cualquier tran6mB¡ón de los derechos y
obligac¡gn6 do las partes que interv¡gnen €n elContrato de
Flnanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertr¡É telminaÉ 6n la techa eñ la que el
Aregurador haya pagado él númerg máx¡mo de
Prestac¡on6 oonsecut¡vas o altemas por lncapacidad
Tqmporal, Ho6pltal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluñtaria
de Empleo que se han ñiado en esta pól¡¿a.

10. CONDICIONES PARA LA RESC!SION DEL SEGURO.
Durante los qnco primeros años de ügeñcia de la ñl¡za el contrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización total anticipada de la
operac¡ón de fnarrciación a la que se errcLEntra ünculado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo eslablecido en el apartado I de las presenles

Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuñidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticip¿damente a la fecha
prevista para 5u vencimiento mersual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión ant¡c¡pada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, q!¡edando desde ese
mornerfo extinguida la póliza y liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese
mofitenlo
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡rel cofltrato en los s¡guientes casos:
. Por agravaoón del nesgo. Una vez comunicada esta cÍcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeÍuna modifcac¡ón delcontrato en un plazo

de dos meses El A5egurado podrá aceptarla o rechazarla efl un plazo de
quinc€ dlas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días siguientes
cornunic¿rá al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá.
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo alAgegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravaciÓn del riesgo.

§ !,.r*.^r
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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corlCEPIa PoR EL cU^L SEAStGUR¡ Po,cvsb p,ora

. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la paima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el coñtralo o a exigir el pago de ¡a prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario si la prima no ha s¡do pagada

antes de qLre se produzca elsiniesko, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En c¿so de falta de pago de úna de las primas siguientes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su venc¡miento.
Sielasegurador no reclama elpagodentro de los seis meses siguientes al
vencimierto de la prima se enlenderá que elconlralo queda ext¡nguido. En
cualquier c¿so. el asegurador, cuando el contrato esté en suspemo, sólo
podrá exigll el pago de la pnma del período en curso.
Si elcontrato no hub¡ere siCo resuelto o extinguido conforme a los páÍafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las r/einticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prirna

De acuerdo co¡ lo qstablecldo on gl an¡culo 22 do la Ley do Conlrato do
Soguro las partes puoden oponoBe a la prónoga del contrato mod¡ante
una ngt¡ficac¡ón Gcrita a la otra part8, efgctuada cgn un plazo de dos
me§e§ ds anticipaclór a la conclusión dol pcriodo dol seguro en curso
cuando la opos¡clón a la prórroga sea e¡src¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con r¡n mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa .Jecutada por el Tomador/Asggurado.
,I T.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pÉstaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prcstaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garañtiza el aboño de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLre se eslablezcañ en las Condiciones Particuláres del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados vrsrten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o cofiprobacióñ que la Ertidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lñcapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solic¡tará al Tornador/Asegurado en caso
de sinieslro es la s¡guiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL Ef{PLEO
En la aoeatura dgl sln¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo
- Carla de notifc€c¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente frmada y se¡lada.
- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle f¡rmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e iñdemñización electuada por la empresa, eñ
papel de la erÍpresa y debidamerte tirmado y sellado.- Jushficanle corespoMEnte al ingreso de la rndemnEaoón

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conoliación. Demanda y Sentenoa
Judaial.- En caso de E.R.E., aulorización adminislraliva y comunicación de l¿
empres¿ allrabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
récoñocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslilicante de la trtdaridad de la cuenta bancaña donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documertación sustitutiva de ¡a anterionnente relac¡onada o

que sea necesada para verificar su validez o alcánce.
En la continuac¡ón del s¡n¡$tro:
- Juslificanle de paqo del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INC¡PACIDAD TEMPON¡L
En la apertura del sin¡estro:

Cop¡a legib¡e del DN¡/NlE.
Vida láboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcjonarios) o en caso de autónomo, documento
acredatativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segúridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segúridad Social u Organismo Compelente. que
iustifquen al menos 30 dfas en incápacidad.. H¡storial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtificádo
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacronados
con l¿s causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del ceíf¡cado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accjdenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veÍlicar su validez o alcance
Er la continuac¡ón delslñlsstro:
:--Táii6i1eco-ñ?iñá¡lfn]lEffi 'a¡aperiódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSP|fALtZACtOt¡
En la aosrtura de¡ s¡niestro:
- Copía legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infor¡e sobre la inexistencia de situaciones de alla em¡tido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con espec¡fcación de la hora de entrada y sal¡da
del cenlro hospitalario que justilique al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Cllíico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rt¡f¡cado
se hará constar específicamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emilido por la
empresa s¡ se lrata de un accideñte laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡c¿nte de la titu¡andad de la cuenta báncaraa donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verlficar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro
- Panes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y hs p[Ebas requeridas, po. pale del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario- En caso de que no se entregara d¡cha
doclJmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación algúna

Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn€bas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de lassituadones de lncapac¡dad

femporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Póljza, pagará la suma asegurada con los llmites eslablecidos en
la p4ina primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuic¡o de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación de6de
el momento en qu€ se encuenlre en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:
. La fecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su satuación de

lncapacidad Tefiporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
q¡.¡e se eflcuenlra en dicha §ituac¡Ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lnc¿pacidad Tempord, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosFitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefic¡ario eslablecido en las presenles Condic¡ones
Part¡culares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las rec¡amaciones será el preüsto en elartículo 97.5de
la Ley 20/20'15 de ordenación. superv¡s¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12-2 El loÍ'ador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión

centralizada de reqrrs6 informáticos.
Tranalor€nclaa lntsmaclonaloG prsvbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os irformáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Der€chos
Acceder, recfificar y suprimir los dalos, así como otros derechos como se eplica
en la infomac¡ón adicional.
+info: informaoón adicional

Beneficiarios, asi corno sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y aec¡amaoones anle el SeNicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de Ia Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página ,¡/eb:

wviw.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contaa la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que é§la rea¡iza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
queias o reclamacione§, preüamente porescrito alLrea de Protecc¡ón
del cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
lranscurfido el p¡azo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARÍNERS, dom¡cil¡ado en
carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
eleclrónico pIgE!g!9!Sl9EICdcl09!ppAI!q§É! tram¡tará y resoh,/erá

cuantas quejas y reclamac¡ones le §ean lotmuladas por las personas
añteriormente mencionadas, en primera instancia y taas su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defen$or
del Cliente de la Entdad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL..
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Maddd Tfno. 913104043
- Fax 913084991 recl¿maciones(adadefen§or.om. La entidad
aseguradora se compromete a prestar l¿ colaboraciÓn ñecesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefen§or del Clienle
erÍ¡ta y que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela jud¡c¡al, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ñia la protección administrat¡va.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en §u Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en ¡a ,¡/eb de
la Eñtidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE II'¿FORÍIACIÓt,I SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TO¡JIAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normaüva aplicaue en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglarneflto (UE) 201d679 del

Padamento Europ€o y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la p.olecclón

de las persoñas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rcllación de estos datos y por elque se deroga la Direct¡va 95/4dCE
(Reglamerto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de rÍanera expreEa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
R€spoñsablo del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP P¿rlners) NIF

A-28534345
+info: información adioonal
F¡nal¡dad del tratamiento dg su8 datos
Flnalldad Princ¡pá|": suscripdón y ejeclrc¡ón de un contralo de seguro
+irfo información adicional
Log¡ümaclón para el tr¿t¡m¡snto de sus datos
La bsss legal para el tratamiento de sus datos es la olocución del conttato
do s€guro en los lérminos qL¡e fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asícorno
en la Loy ds Contaato de Ssguro y Léy de Ordenac¡ón, Supg¡r¡slón y
Sotveosia do entldad€s asegu.adoras.
+info: información adicional
Oestinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coasegúrador¿s.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicaos relacionados

con el contrato de seguro sl¡scnto (por ejemplo: prove€dores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lramtadoras de s¡n¡estro§ con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, pe¡itos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a sL§crib¡r el corespond iente contralo de tratamiento de dalos.

/ Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la ñediación
de su contrato

INFORÍUAGION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
R€Gponsable d€¡ Ham¡ento de sus datoa
Datos de Contacto:
Domicilio: Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91 524331
Coneo Eiedrónicoi ater¡cion@cnppartners.eu
Delegado de Proleccjón de Datos: dod.es@cno0arlners.eu
F¡nal¡dad dql tratam¡ento

¿Con qué t¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto. dentrc de Ia "F¡n¿lidad Principal", los Dalos Personales seráfl
tratados para:
. Valorar, selecciona. y tadfcar los riesgos;
. Eñ su caso, para la realización dei test de idoneidad y conveniencia. así

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este ñn;
. Suscrihr, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimíento administrativo al contrato de seguro hasta la

elincjón de las obligaciorEs jurldicas de las partes bajo el mismo;
. Present¿r al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elconlralo

de seguro y emitrr reqbos relahvos a las mismas;
. Trarritación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contmtadas por CNP Partners para elormplimiento del
contrato de seguro, la peritación de lo€ daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y rec¡amacion€s;

. Registro de pólizas, siniestro§, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Real¡zar eva¡uaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, ¡rrcluyendo, hab¡da qJenta del interés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con ñclleros comunes para evitar ftaude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obiiguen a la Eñtidad A$eguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ación de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perl¡lados con fnes acluariales para la determinación de la p.ima
en la susc¡ipciófl delcontrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de foma centrali¿ada los recursos informáticos
(aplicáciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡r€§ administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al qL¡e

pertenece CNP Partners.
. Remiüfle comunic¿ciones comerc¡¿les sobre los productos de CNP

Partners similares a los conlratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué úatarh¡sntos ad¡c¡onales podemos rDalizar?
Ad¡cionalrnente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para remitine ofertas
comerciale§ de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sob¡e productos distintos a los contratados, infomación sobre
las ac¿¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfre las
que podrán fgurar, c€mpañas, proyedos, sorteo§, concuasos, eventos de
cualquier tjpo y teñrática), la realizacón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sieüers (todo ello incluso por medios electrón¡cos)

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
pernbs con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olaas, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferer6¡as y necesidades.

Páq¡á3d.l0cP PPt Vor 05?013 am0É2
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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COrlCEglO POR EL CurL 9E  StGlrM Pd.uílrprdpá

¿Duranto cuá¡to tiempo lratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se r¡arfenga la

relacióñ mercantil, salvo que revoqJe su consentimiento o se hubiera opueslo
con arlenoridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en c¡.Jalquier momento
dichos dazos enviando un coíeo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Trelemienlo

'/ S¡ ha dado su consenlir¡ierfo, podremos tratar sus datos para remfirie
ofertas comerciales de CNP Partne.s por med¡os electrónicG, asf c¡mo
información sobre productos dislinlos a los contrat¿dos, informac¡ón sobre
las acciones de marketing qw CNP Partners \¡aya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgur¿r, campañas, proyeclos, sorteos, concrra§os, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncl6o por rnedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralar s!§ dato§ para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketirE con el objelo de conocer sus
preferencias y rÉces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuat las

comunicáciones comerciales, diseñar producios en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos Éñafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que no6 solicite su oposición de confom¡dad con lo eslablecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

dalos?" indicado en este documento de iñfo adicional.
Leg¡timac¡ón para El tratam¡enlo de su6 dato6

¿Por quó podemos trata¡ sus datos pesonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su conlralo de seguro. En

caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡b¡e

la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tralados por los sigu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asl como ¡nfotmación

sobre productos distntos a los conlratados, para informale sobre acciones
de market¡rE (erfre las que podráñ figurar campañas, proyectos, sorteos,

concurcos, evento§ de cualquie. lipo y temál¡cá) y/o real¡zación de
encueslas de satisfacción y ne$6lettec (todo ello irrcluso por medios
electón¡cos), sus datos serán tratados pard dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prefureñcias y necesidades y. en su caso, y erfre oüas,
adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar p¡odudos en base de
dichas prefurencias y necesidades.

Asi mismo. podremos lralar strs dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo eslablecido en la normat¡va que aplique al contrato de

seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de ¡rediac¡ón de *guros. Ley de Cornercialización a dislarrcia

de seNic¡os linancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de '10 de Ociubre de 2014, por elque se cornpleta la Directiva 2009/138iCE, asi
coÍno los Reglamefllos comuñitados de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016§7 sobre distribucióñ de Seguros, Reglam€nto UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los docúmentos de datos tundamentales relativos

a los prodLrctos de inversión ñinorista ünculados y los produclos de inversión

basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciados. asícomo cualquier otaa Ley que se prorrlulgue en un ñ.Jturo y que

afecle al contrato
Así mismo, se podráñ tratar para los casos en que exisla un interés legít¡mo por

parte de la aseguradora
Desfnatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláusu¡a de comun¡cación de losdatos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comercial sobre productos de seguro,
intermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de malketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyedos,

sorleos. concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática) así como envío de
ne$¡sletter§, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, eíail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL

S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos ún¡camenle los tendrá CNP
PARfNERS
Asl mismo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de ce§¡ón de cartera,

tusión, escbión y lrañsformac¡ón.
La lransferenc¡a lrfemacjonalde Datos a las efilpresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cábo s¡empre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolección equiparable alespañol y contarán con todas las garantfa§ y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.

Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra \,{/eb:

https:/ Mt',^,v.cnppartrErs.es/politicáde-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos tacilita §us datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocers¡CNP Partners estátralando dato§
personales que les mncjem¿n o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dorecho de accGolasí como a soliclar la rectificación de los dat6 inexactos
(dgrscho de rscüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otÍos

motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogid6
(derecho de supresión).
Endeteminadas circunstancias,los interesados podrán §olicit¿r la limitac¡ón del

tratamiento de sus datos. en cuyo ca§o, Ún¡camente lo§ corEervaremo§ para el

ejercicio o la defensa de redamaciones (derscho a la l¡m¡tac¡ón del
lratamiento).
En determinada6 clrcunstanc¡G y por motivos rglacignados con su

situac¡ón parthular, los ¡ntor€sados podrán oponerse al tratamlento de
§us datos, CNP Partn€rs doiará de tralar lo§ datoa, §alvo quo obedszcsn a

motivgs legiümos o ol ejqrclc¡o o delonsa de posibles feclamac¡on6.
De ¡gual modo, t¡ene derec¡o a revocar su consent¡miento (dgrccho d.
revocac¡ón dsl consontim¡€oto)
En elcasode que solicile la portab¡lidad de sus datos a olra entidad aseguradora

{derocho a la porfabilidad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumptan con los requ§ilos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus datos lenga operativa

la plataforma para poder ejecútar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¡ar siafectan a datos de salud o se traten de seguro§ colec{ivo6)
Puedes ejercer todos est6 derecios a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu indiéndonos que es lo que necesita en

relación con su§ datos.
Si preflere enviarnos su pelicjón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

SeMcio de Atención al Clierte
Carera de San Jerónimo no 21

28014 lradrid
Porfavor. no olüde indicarque se pone en conlacto con nosotros en relactón a

la proteccjón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamer{e a sus peticione§ o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

Drolecciondelclie!!«Dllpped¡qtrj! o a lravés de un escrjto en el domicilio

antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página u¡eb puede eñcoñtrar información adic¡onal y comdementaria §obre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página 
'¡/eb:

httpsJ ¡/\¡ivr.agpd.es/portah/"ebagpd/index-ides-idphp.php
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É.M. dc Mrdíd lrN 1.319 tibm 3 991 s 3t dd L'!rod. É&bd¡d.r, tdB ls5 ho,¡ i.3¡.260 lr. ro- ñlF a 2051€15 cb¡é adN. DG§fP: co559tr90{l

E r.lRoaÁ.JA RLIRAL MEOtACtoN OPERAOOR DE 3A r,¡C,q SEGUROS V I.¡CU|ADO S. L. n&nro .^ .l Fsg rc Ad ñn *¡ivo Erp.¿d d6 nEd].dor6 do §.$rb¡ d la de 0vi¡37 - cif s456636I {
CIPPARINERS OE SEGUFOS Y REASEGIJROS S¡ - C.na¡ d6 Sú Jam tu. 21 230i4^[aDRlD(ESPAÑA) t ;rar5?¡3.00 t *31915?13t¡r - M ópp¡lrdres



CNP PARTN EFIS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

POR FAVOR, LEA AfENTATTENTE LA INFORIIIIACION QUE A CONN¡IUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAT'IENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONT1NUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en casg de s¡nlestro. oara la tramitación. per¡tacióñ v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado oue ds
@:
O Acepto, conforme a lo anter¡or, altralam¡enlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sús d¿tos podrán ser lrat¿dos par¿ remitirle olertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi corno
¡nformac¡ón sobre productos distintos a ¡os conlralados, infofnac¡ón sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a Ilevar a cabo de
cualquief tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concuEios, evenlos de cualquier t¡po y temál¡ca), la reahzación de encuestas de
sat¡sfacción y envio de r¡ews/e¿¿ers (lodo ello inc¡uso por medios electrónicos).

O Acepto el tralamienlo de mis daio§ para recib¡r oferta§ coñerciales por medios electrónicos, infomación sobre productos d¡slintos a los
conlratado§, sobre acciones marketing. realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de ne\¡/s¡elters (todo ello incluso por med¡os
eleckónico§).

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para Rnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de mafteting con el obieto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, eñ su caso, y entre olms, adecuar las común¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

D Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perliles con f¡nes comerciales y de marketing

El pres€nte conlrdto s€ rige pqr las CO'{OICIONES GE ERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos que emlta la
Enüdad Aséguaadora, y qüe, en su con¡unto, const¡tuyen el Conlr¿to do Scguro, carsciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERÁLES soñ dasarrolladas y, en su caso, mod¡fcad6 pgr estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eñtfe lo
establec¡do en las CONDICIONES GEi{ERAIES y lo p¡ctadoon las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerár ástas sobre aquéllas, salvo qus dicha
d¡scrqpa¡c¡a derivo ds paclos contra la lsy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ontendorán nulos de pleno der6cho. lgualmente las presentes
CONDICIOHES PARTICULARES son em¡tidaslomañdo como base las declaGcion6 del tomador, elcusstiona.io mód¡co o en caso de ser asirequer¡do
por la coñpañia aseguradoaa de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren noc¡sa as para una corrocla valorirción del r¡esgo.
A los etectos de lo dispuelg en los articulos 122 y 1U dél Reglamerto de Ordenac¡ón, Supe.vis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decroto 106d2015, de 20 do nov¡embrq ambos ¡ñclu¡do6, 6l Tomador del seguro .econoco habor reclb¡do, qñ la
m¡sma fecha y con anlerioridad a la celebración del presgnte contiato, Nota lnfomat¡va comprenslva de todos los aspectos relativos al p,esente soguaD
quo se contemplan en los citadoE paeceptos reglamgntarios.
EL TOMADOR DECLARA CO OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ATULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EM¡TIOO CON ATiTERIORIDAD.

Loído y confome,

Hscho por duplicado, en 10 hgjas insepa.ables exped¡das por ambas caras, en POLAN a 0¡l deJunio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

I 'r
D. Santiago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Ad¡unto
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> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners. pa.a qúe le puedan ofrecer
¡nformac¡ón comercial sobre sLs productos y seMcios, rea¡ización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos.

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temálica). asi como env¡o de new§letters. por cualqu¡er medio (enlre otros, poslal. leléfono, e-
mail). +info: información adicional



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡e.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Maddate Refereñce

206823081 0001 39000000520801

Nombre del t€udor/e5
Nañe of the Debtor(s)

SEGUNDO TORIBIO GUIA ZHIGUI

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nunber |EAN ofthe Debtor

ES46 3081 0139 0021 9379 5818

SWFT / 8IC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡flcación del Acreedor

AVTSO lMmRTANTt: Et deudo¡ qu.d¡ infom¡do qü., c¡ td.nrifiador d.l A.r..dor r.feren.l.do en ere M¡nd¡to pr¡6d. d¡fér¡r, por €l .¡mb¡o del Códlgo d. N.go<¡o {sl¡ñJo)

dllñiim, nip.iúicio algüno en lor l¡t.r.ses deld€udor.

Nombre de la calle y número
Street Name and nuñbet of the Crcditot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ci¡y

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mcdláñte la firma del pre5ente formulario d€ Orden de Domi.iliac¡óñ, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enuar órdenes ¿ su

ent¡dad financ¡era, par¡ adeud¿r en su cuenta los impo es que se deveñguen como consecuen(iá de este contrato y, asimismo, autoriza ¿ 5u €ntidad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Segurot y Reaseguros. S.A. Como parte de sus derethos, al

deudor está legrt¡mado al reembolso por su €ntidad eñ los términos y (oñdiclones del contrato suscrito con la mirma, La solicitud de reembolso deb€rá

€fectuarse dentro de las ocho !emanas que sigu.n a la t€cha de adeudo en.ueñta. Puede obtener iñforma(ióñ ad¡cional sobre 5us dereEhos en su entidad

Sys¡gahg th¡s ñaad¿¡e fD.m, /óú authod>e CNP PARTNERS de Segurot yReasegurcs, S.A.to i.nd iñs.tul¡oñt to tou b¿nk ¡o debn you..c.ou.¡ the.ñoud¡' thl¡ z..té es a rsuk

of you. ngh¡t, you ¿ r ent¡tt d to a ftund Í.óñ yott bztk urde. tt ¡erms and condt oas of you¡ ag.eemed¡ *nh yoú bank- A ¡elu.d ¡11ut¡ be cla ¡med wnh¡n etgh¡ w.c*t !t.t¡¡119

f.oñ the dat. on úh¡ch yout¿ccountMs deb¡¡ed. foü nqh¡s.ega¡d¡rg ¡h¿ mend.¡e eE.xpl2¡n.d in e sta¡eñen¡ tha¡ you.añ obt¿¡n f.oñ you.benk.

Tipo de pagor Págo re<urrente
fype of pawent-- Recurent pawent

Lugar Fecha {oDMt4AAAAl

Date (DDMMWW

0/U06/201S

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Por f¿vor devolver a: CARRERA DE saN iERóNlMo, 2I 28014 MADRID

Please, retum to Ctcd¡tor addrcss

Ejemplar para el Acreedor

RM &M¿¿rü.roño¡l19.l'bErrBl.sl'¡klLihrc¿.Scicd¡¡ca.r.l'oI)1hq¿n l3!$rr lne IlNIF 423!l¡l'lj Cl¡\. Adóri DCSI'P Co55!Gl$rl
CNP PARTN ERS DE SECUROE Y RFAsE(itlROS. S 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate ReferencP

206823081 0001 39000000520801

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentiflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AMSO |M?ORTAN]I: El &udor qucd¡ informdo quc, clldcrtl¡édor d.lAcE.do. reLrér<¡¡do cn c3te M¿nd¿ro pu6dc dirffir, po¡ .l c¡mb¡o de¡ Cód¡so d. N.go<io (Sufrjol

in€lu¡do .n .l mltmo, .on cl uriliz¡do por.l^.r.€dor éñ l¡ g€stlón d. adeudos SEPA .on ru Entldád fln¿n(¡era, e¡n que .sto ¡ñpliqu. vari¡<ión eñ h identidád fii.¡l y/o lca¡l
delmitmo, r¡ perlu¡c¡o ¡lguno en lor intc¡elei deldeudor.

ta tutu1¡ng you. deb¡t 
'€PA 

ahrough i¡t finand¿l íns¡nua¡on, wthout ¡nvolv¡ng v¿ie¡ion i, Lq¿l id2ltt¡f ¡h¿Rot o¡ ¡h¡i .euse a¡l p¡ejudí.e ¡o ¡he ¡naeret¡' of ¡he debto¡.

Nombr€ de la callc y número
S¡rect Nam. ¿nd number of ¡hc Crcditot
CARRERA oE sAN JERóNrtto, 21

Código postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante l. firma del presente formulario de Orden de Domiciliaciófl, ust€d autoriza a CNP PARÍNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes ¿ su

ent¡dad financier¡, para ¿deudar en !u cuenta los importes que 3e devenguen coño coñlecuen(ia de este contrato y, asimrsmo, autoriza a su entidad

f¡nan.¡era para cargar en su cuenta los importes debrdañ€nte ñotrfr.ados por CNP PARTNTRS de Seguros y Rea3eguror, 5.A. Como parte de su! d€r€(hos, €l

deudor €5tá legitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y condicion.s del contrato suscrito.on la m¡sma. La solcitud de reeñbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a l¿ fe(h¡ de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su entid¿d

fin¡ñciera.
Ry egn¡.g ¡hit mañdat¿ Íotñ, you euúoize CNP PARTNER' d¿ seq¡rrot y Reatsgutos, 5.A.¡o sendht¡rc¡¡ohs Ioyour bank ro debh yourarcoudr ¡he amounts ahat a<.r¿ at ¿ result

olú¡s .onnad, and also you autho.¡ze you¡ bark ¡o dcb¡¡ fout a<.ount D ¿cco.d.".e w¡.h the ¡nttr.¡¡ont duly not¡f¡ed fron CNP PAffNtnS de Segu.os f Reaseguts,5-A- As prf

Lom the d¿rc on wh¡ch your ac.oun¡ $at debned. fou¡ nghtt ,eged¡ng the ñ2ñd¿té arc explained lñ a ttatement thaa you c¿n ob¡¿¡n frcm yout b¿n*.

Tipo de pego: Pago recurrente
Type ofpayment; Recurrent paynent

Lugar Fecha IDDMMAAA,\)

DAIE (DDMMYYW)

04/06/2019

F¡rma del deudor
S¡gnature of ¡he Debto.

E¡emplar para el Deudo¡

CNP PA¡TN ERS DE SEOURoS Y REASEGUROS. S a - C.,E & Sd L¡j.¡!o. ¡ I l3ull ñt-aDtuD(EsP^Ñ^) T +r{el52,rro0 F +3,le r1){3.10 r wu (npetuR.é
RM &Mr¿id,bn,o¡319.|'brorr)1)1.r3¡d.¡L,br.¿rSÉ,ld¡d6.lolio¡xtrJ'r'li¿rr lns llNlF A2313{l.ll Cl cAdh¡. DCSFP C05jr¡j«$t

z
CNP

Nombre del Deudor/e!
Nalne ofthe Debtot(t)

SEGUNDO TORIBIO GUIA ZHIGUI

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ouñt nuñber |EAN ofthe Debtot

ES46 30Er 0'139 0021 9379 58'18

sW'FT / 8rC

BCOEESMM()Sl


